                         A LA OPINIÓN PÚBLICA

Todos  los gremios del sector  Turismo  señalamos ante los sucesos acontecidos en el Sur del país y el anunciado paro  regional del día 14 de Julio en la ciudad del Cusco

Que reconocemos  que viviendo en un país de convicción democrática,  la población y sus organizaciones tienen el derecho a expresar su opinión respecto de temas inherentes al país,  pero ello no les da derecho a malograr

La actividad económica que sirve de sustento a  múltiples familias de la región y al país  que es el Turismo

 Las consecuencias de las paralizaciones en Arequipa y Puno hoy nos demuestran que los pueblos  sufren las
lo que los políticos hacen mal  al atentar contra la tranquilidad de quines nos visitan como turistas y dan

Trabajo a muchos peruanos,
Por lo que respetando el derecho  de la civilidad a sus Reclamos, invocamos a que  se respete al turista sus medios de transporte y sus visitas a nuestros restos arqueológicos.
El Turismo es una palanca efectiva de desarrollo para el país y las  regiones del  Perú. 

Dejará de serlo  si nosotros mismos destruimos nuestra posibilidad de desarrollo y de no tomar acciones oportunas e inmediatas frente a actitudes que dañen esta actividad.
El Turismo es considerado como una actividad importante  y  "Política de Estado" 

Es imperativo que todos actuemos en salvaguarda del Turismo,

Las autoridades locales, regionales y nacionales deban intervenir  acertadamente  en la solución de los problemas que generan el descontento en la población
La responsabilidad de velar por la buena imagen y el futuro del Perú.
Existe una Comisión de Alto Nivel que fue creada precisamente para resolver los problemas  prioritarios que afectan al Turismo en el Perú.


 Las demandas  de la paralización del día 14  exigen la  atención respecto a los siguientes puntos:
 1.- Que siendo el gas de Camisea un recurso regional, el precio del gas  rebaje su precio.
 2.- Que se  culmine la construcción del conducto del gas para la región Cusco.
 3.- Que se priorice la construcción de la Carretera Inter. Oceánica
 Resolver los conflictos sociales es una responsabilidad de estado, por lo  tanto exigimos la atención y participación efectiva de nuestras autoridades Regionales y locales  en  la solución de estas demandas.
 
